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Precisan de plazo de caduci
dad previsto en el Artículo 6252 del 
Código Procesal Civil 

LEYN-28639 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

POR CUANTO: 

El Co~so de la República ha dado la 
Ley si¡uiente: 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA; 

Ha dado la ley siguiente: 

Artiealo t• .• El plazo de caducidad previsto en el Artícu
lo 625" del Código Procesal Civil11e aplica a todos los embar
gos y medidas cautelares dispuestas judicial o administrati
vamente, incluso con antenoridad a la vigencia de dicho 
Código y ya 11ea que se trate de proceBOS concluidos o en 
trámite. 

Tratándoee de medidas inscritas, los asientos registrales 
aerá.D cancelados a instancia del interesado, con la presenta
ción de una declaración jurada con firma legalizada por 
Fentario o Notario Público, en la que 11e indique la fecha del 
asiento de preentación que originó la anotaCión de la medi
da cautelar y el tiempo transcurrido. El Registrador cance
lanl el respectivo asiento con la sola verificación del tiempo 
transcurrido. 

Quienes pre~~enten declaraciones falsas serán pasibles de 
lu re8pollll&bilidades civiles y penales previstas en la ley. 

Articulo r .. Los embargos definitivos y otras medidas 
de ejecución trabados bajo las normas del Código de Procedi
mientos Civiles, caducarán en el plazo de 5 años contados 
desde la fecha de su ejecución, salvo que sean renovados. 

Si ae trata de medidas inacritas, ae aplicará lo dispuesto 
por el segundo párrafo del Artículo t•. 

Articulo 8".· Lu inscri~ones de las hipotecas, de los 
gravámenes y de las restriCCIOnes a las facultades del titular 
del derecho inscrito y las demandas y sentencias u otras 
resoluciones que a criterio del juez se refieran a actos o 
contratos inscribibles, se extinguen a los lO años de las fechas 
de las inscripciones, si no fueran renovadas. 

La norma contenida en el párrafo anterior se aplica, 
cuando se trata de gravámenes que garantizan créditos, a los 
10 años de la fecha de vencimiento del plazo del crédito 
garantizado. 

Articulo 4• •• La presente ley empezará a regir 90 días 
después de su publicación. 

Comuníquese al señor Presidente de la República para su 
prou¡ulgaci6n. 

En Lima, a los quince días del mes de junio de mil 
novecientos noventa y seis. 

MARTHA CHA VEZ COSSIO DE OCAMPO 
Presidenta del Congreso de la República 

VICTORJOYWAYROJAS 
Primer Vieepresidente del 
Congreao de la República 

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPUBLICA 

AÑO XIV • N" 5839 Pág. 140601 

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla. 

Dada en la Casa de Gobiemo, en Lima, a los veinticinco 
días del mes de junio de mil novecientos noventa y seis. 

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 
Presidente Constitucional de la República 

CARLOS HERMOZAMOYA 
Ministro de Justicia 

Precisan el goce del derecho de descan
so pre-natal y post-natal de la trabaja
dora gestante 

LEYN-26644 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

POR CUANTO: 

El Congreso de la República ha dado la 
Ley siguiente: · 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA; 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo 1".· Precisase que es derecho de la trabajadora 
gestante gozar de 45 días de descanso pre-natal y 45 días de 
descanso post-natal. El goce de descanso prenatal podrá aer 
diferido, parcial o totalmente, y acumulado por el post-natal, 
a decisión de la trabajadora gestante. Tal decisión deberá ser 
comunicada al empleador con una antelación no menor de 
dos meses a la fecha probable del parto. 

Artículo 2".· La comunicación a que ae refiere el artículo 
precedente deberá estar acompañada del informe médico 
que certifique que la postergación del descanso pre-natal no 
afectarla en modo alguno a la trabajadora gestante o al 
concebido. 

La postergación del descanso pre-natal no autoriza a la 
trabajadora gestante a variar o abstenerse del cumplimiento 
de sus labores habituales, salvo que medie acuerdo al respec
to con el empleador. 

Articulo 8".· En los casos en que se produzca adelanto del 
alumbramiento respecto de la fecha probable del parto rljada 
para establecer el inicio del descanso pre-natal, los días de 
adelanto se acumularán al descanso post natal. 

Articulo 4°.- La trabajadora gestante tiene derecho a que 
el período de descanso vacacional por récord ya cumplido y 
aún pendiente de goce, se inicie a partir del día siguiente de 
vencido el descanso post-natal a que se ref1eren los artículos 
precedentes. Tal voluntad la deberá comuiúcar al empleador 
con una anticipación no menor de 15 días calendario al inicio 
del goce vacacional. 

Articulo 11° •• El Poder Ejecutiv<l reglamentará la presen
te Ley en un plazo no mayor de sesenta días desde su entrada 
en vigencia. 

Artículo 6".- Modificáse o derógase, según el caso, todas 
las normas que se opongan a la presente ley. 

Comuníquese al señor Presidente de la República para su 
promulgación. 

En Lima, a los diecienueve días del mes de junio de mil 
novecientos noventa y seis. 

MARTHA CHAVEZ COSSIO DE OCAMPO 
Presidenta del Congreso de la República 

Rosa Elena
Resaltado
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VICTORJOYWAYROJAS 
Primer Vicepresidente del 
Congreso de la República 

¡\L SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPUBUCA 

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla. 

Dada en la Casa de Gobiemo, en Lima, a los veinticinco 
días del mes de junio de mil novecientos noventa y seis. 

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 
Presidente Constitucional de la República 

JORGE GONZALEZ IZQUIERDO 
Ministro de Trabajo y Promoción Social 

CARLOS HERMOZA MOYA 
Ministro de Justicia 

Modifican la Ley de Consolidación de 
Beneficios Sociales 

LEY N" 26645 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

POR CUANTO: 

El Congreso de la República ha dado la 
Ley siguiente: 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA; 

Ha dado la ley siguiente: 

Articulo 1•.- A.l!"régase como segundo párrafo de la Pri· 
mera Disposición Final del Decreto Legislativo N" 688, el 
siguiente: 

"Para garantizar la cobertura de los beneficios del seguro 
de vida, las compañías de seguros podrán, por razones 
administrativas, emitir pólizas colectivas por grupos de 
empleadores, cobrar por adelantado las primas anuales, o 
aplacar cualquier otra fórmula que permita garantizar esta 
cobertura, en especial, en los casos de empresas de hasta 20 
trabajadores." 

Artículo 2".- Modificase el Artículo 7" del Decreto Legis
lativo N" 688, el mismo que queda redactado en los siguientes 
términos: 

• Artículo 7".- El empleador está obligado a tomar la póliza 
de seguro de vida y pagar las primas correspondientes. 

En caso que el empleador no cumpliera esta obligación y 
falleciera el trabajador, o sufriera un accidente que lo inva
lide permanentemente, deberá pagar a sus beneficiarios el 
valor a que se refiere el Artículo 12". 

En Jos casos de suspensión de la relación laboral a que se 
refiere el Artículo 45" del Texto Unico Ordenado de la Ley de 
Fl)mento del Empleo, a excepción del caso del inciso j), el 
empleador está obligado a continuar pagando las primas 
correspondientes, y las compañías de seguros deberán conti
nuar con la cobertura de las prestaciones a que se refiere esta 
Ley. En estos supuestos, la prima se calcula sobre la base de 
la última remuneración percibida antes de la suspensión, 
dejándose constancia del pago en la planilla y boletas de 
pago." 

Comuníc;¡uese al señor Presidente de la República para su 
promulgacion. 

En Lima, a los quince días del mes de junio de mil 
novecientos noventa y seis. 

MARTHA CHA VEZ COSSIO DE OCAMPO 
Presidenta del Congreso de la República 

VICTORJOYWAYROJAS 
Primer Vicepresidente del 
Congreso de la República 

..U. SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPt)"BLICA 

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla. 

Dada en la Casa de Gobiemo, en Lima, a Jos veinticinco 
días del mes de junio de mil novecientos noventa y seis. 

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 
Presidente Constitucional de la República 

JORGE GONZALEZ IZQUIERDO 
Ministro de Trabajo y Promoción Social 

Establecen régimen simplificado para 
las declaraciones de estado de emer
gencia solicitadas por INDECI 

LEY N" 26646 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBUCA 

POR CUANTO: 

El Congreso de la República ha dado la 
Ley siguiente: 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA; 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo t• .• Establécese un régimen simplificado para 
las declaraciones de estado de.emergencia solicitadas por 
INDECI, para la prevención y control de desastres, exone
rándolas de las restricciones presupuestales, las que serán 
declaradas, por excepción, mediante Decreto Supremo, re
frendado por el Ministro del Interior. Todos los demás casos 
de declaratoria de emergencia, deberán ser aprobados me
diante Decreto Supremo con el voto aprobatorio del Consejo 
de Ministros, y respetando las causales previstas en las leyes 
anuales de presupuesto. 

Artículo 2• •• La declaratoria de estado de emergencia a 
que se alude en el artículo precedente será por un plazo no 
mayor de sesenta (60) días y habilita al Instituto Nacional de 
Defensa Civil a exonerarse, durante dicho lapso a efectos de 
la emergencia, de las restricciones presupuestales en cuanto 
a normas de austeridad dentro del marco de su asignación 
presupuesta] y respecto a las modalidades de adquisición y 
contratación de bienes y servicios. 

La prórroga de la declaratoria de emergencia sólo podrá 
efectuarse mediante Decreto Supremo con el voto aprobato
rio del Consejo de Ministros. 

Artículo a•.. Concluida la emergencia, el órgano de 
control interno del Ministerio del Interior efectuará un 
examen especial de todos Jos actos administrativos, así como 
de las adquisiciones y contrataciones efectuadas al amparo 
de dicha situación, elevando el informe correspondiente a Jos 
organismos que señala el Artículo 57" de la Ley N" 26199. 'W 

Artículo 4" •• El Ministerio del Interior dictará las nor
mas complementarias que se requiera para el cumplimiento 
de la presente ley. 

Artículo s• .. Derógase o modificase, según el caso, las 
disposiciones legales que se opongan a la presente ley. 

Comuníquese al señor Presidente de la República para su 
promulgación. 

En Lima, a Jos quince días del mes de junio de mil 
novecientos noventa y seis. 

MARTHA CHA VEZ COSSIO DE OCAMPO 
Presidenta del Congreso de la República 

VICTOR JOY WAY ROJAS 
Primer Vicepresidente del 
Congreso de la República 

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPUBLICA 

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla. 

Dada en la Casa de Gobiemo, en Lima, a los veinticinco 
días del mes de junio de mil novecientos noventa y seis. 

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 
Presidente Constitucional de la República 
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